
CONSTANCIA DE TÉRMINOS El término de traslado de la liquidación del crédito corrió los días hábiles 13, 14 y 15 
de febrero de 2024 en silencio.  

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q. diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2008-00165 

  
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante encuentra el Despacho que, no se hizo 

desde la fecha siguiente a la última liquidación del crédito aprobada por el juzgado, en efecto, se procederá 

a modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General de Proceso, 

quedando la liquidación de la siguiente manera: 

 

 

 



 

CAPITAL $111.111.112 

INTERESES DE MORA con corte AL 31 DE enero DE 

2021 

$379.728.139.64 

INTERESES DE MORA del 1 de febrero de 2021 AL 30 

DE enero DE 2023 

$58.508.530,89 

INTERESES DE MORA del 31 de enero de 2023 AL 2 

DE febrero DE 2024 

$40.101.637.72 

CAPITAL $25.228.814 

INTERESES DE MORA con corte AL 31 DE enero DE 

2021 

$70.190.754.41 

INTERESES DE MORA del 1 de febrero de 2021 AL 30 

DE enero DE 2023 

$13.204.921.70 

INTERESES DE MORA del 31 de enero de 2023 AL 2 

DE febrero DE 2024 

$9.105.460.51 

CAPITAL $19.607.601 

INTERESES DE MORA con corte AL 31 DE enero DE 

2021 

$76.295.144.97 

INTERESES DE MORA del 1 de febrero de 2021 AL 30 

DE enero DE 2023 

$10.324.907.28 

INTERESES DE MORA del 31 de enero de 2023 AL 2 

DE febrero DE 2024 

$7.076.672.15 

TOTAL capital más intereses $820.483.736.27 

 

 

 



TOTAL: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO CON CORTE AL 2 DE febrero de 2024:  OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES 

CUATROSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($820.483.696.27) 
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